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En la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo 

las 13:01 (trece horas con un minuto) del martes 12 (doce) de 

octubre de 2021 (dos mil veintiuno), derivado de los acuerdos 

tomados en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 24 de marzo de 2020, se le facultó para resolver, bajo la 

inmediata y directa responsabilidad, los asuntos que dada su 

urgencia no admitan demora, en atención a las disposiciones 

sanitarias necesarias, se llevó a cabo a través de herramientas 

tecnológicas que permitieron su celebración virtual o a distancia, en 

atención a las medidas sanitarias derivado de la pandemia de la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se reunieron los 

ciudadanos miembros del Republicano Ayuntamiento 2019-2021 

para celebrar la Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de 

Cabildo: ---------------------------------------------------------------------------- 

Municipal, Licenciado Jorge Zermeño Infante. --------------------------- 

Primer Regidor, José Ignacio Garcia Castillo. ---------------------------- 

Segunda Regidora, Elizabeth Pérez Alemán. ---------------------------- 

Tercer Regidor, Alberto José Rosales Arcaute. -------------------------- 

Cuarta Regidora, Thalía Peñaloza Vallejo. -------------------------------- 

Quinto Regidor, Esteban Antonio Soto Duran. --------------------------- 

Sexta Regidora, Rosa Isela Gallegos Barboza. -------------------------- 

Séptimo Regidor, Jesús Javier Gómez Ledezma. ----------------------- 

Octava Regidora, Marcela Marrero Sarquis. ------------------------------ 

Noveno Regidor, David Moreno Sáenz. ------------------------------------ 

Decima Regidora, Diana Valeria Hernández Morón. ------------------- 

Décimo Primer Regidor, Eduardo Héctor González Madero. --------- 

Décimo Segundo Regidor, Héctor Iván Estrada Baca. ----------------- 

Décimo Tercer Regidor, José Ignacio Corona Rodríguez. ------------ 

Décimo Cuarto Regidor, Alfredo José Mafud Kaim. --------------------- 

Décimo Quinta Regidora, Isis Cepeda Villarreal. ------------------------ 

Décimo Sexta Regidora, Leonor Jacob Rodríguez. --------------------- 

Décimo Séptima Regidora, María Elena Mireles Acosta. -------------- 

Primera Síndico, Sandra Guadalupe Mijares Acuña. ------------------- 

Segunda Síndico, Dulce María de las Mercedes Pereda Ezquerra.- 

Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Sergio Lara Galván. -------------

Presidió la reunión el Presidente Municipal, conforme a lo dispuesto 
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por el artículo 86 del Código Municipal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, y artículo 21, inciso e) numeral 2 del Reglamento 

Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón Coahuila de 

Zaragoza. ----------------------------------------------------------  

Primer   Punto   del   Orden   del   Día.-   Lista   de   Asistencia   

y Declaración  del  Quórum  Legal.---------------------------------- 

El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Sergio Lara Galván, pasó 

Lista de Asistencia, constatando que se encontraban presentes las  

personas señaladas en el proemio de la presente Acta; lo anterior 

con fundamento en lo dispuesto por el  artículo 89 del  Código  

Municipal  de  Coahuila de Zaragoza y el artículo 25 inciso B, del 

Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza, se declara Quórum Legal. ----Segundo 

Punto del Orden del Día.- Declaración de Validez de la Sesión.-

-------------------------------------------------------------------------- 

El  Republicano  Ayuntamiento,  tomando  en  consideración  la 

resolución tomada en el punto anterior por Unanimidad de votos 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 85 y 88 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza y por el 

Artículo 87 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Torreón, 

SE RESUELVE. ---------------------------------------------------------------

Que es válida la presente Sesión y obligatorios los Acuerdos que 

en ella se tomen. ---------------------------------------------------------------- 

Tercer Punto del Orden del Día.- Lectura y aprobación en 

su caso, del Orden del Día.------------------------------------------  

En relación al tercer punto del orden del día el Secretario del R. 

Ayuntamiento, Lic. Sergio Lara Galván dio lectura y sometió a 

consideración de los integrantes del H. Cabildo el siguiente orden 

del día: ----------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de Asistencia y declaración de Existencia del Quórum 

Legal.------------------------------------------------------------------------ 

II. Declaración de Validez de la Sesión. ------------------------------ 

III. Lectura y aprobación en su caso del Orden del Día. ---------- 
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IV. Presentación del Informe de la Secretaria del R. 

Ayuntamiento correspondiente del mes de septiembre del 

2021, de conformidad con lo establece en el Artículo 126 

fracción III, del Código Municipal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. ------------------------------------------------- 

V. Presentación, discusión y en su caso aprobación, de la 

dispensa de la lectura así como la autorización de las Actas 

de Cabildo, No. 87, 88, 89 y 90 derivadas de la Sexagésima 

Tercera Sesión Ordinaria, Sexagésima Cuarta Sesión 

Ordinaria, Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria y Novena 

Sesión Solemne respectivamente. ---------------------------------- 

VI. Presentación, discusión y en su caso aprobación, del  

Dictamen de la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras 

Públicas, relativo a la solicitud para la adecuación del Plan 

Director de Desarrollo Urbano de Torreón Vigente, para la 

corrección del uso de suelo de Equipamiento de Recreación 

y Deporte (RD) a Corredor Urbano Habitacional - Comercio 

(CU2) del predio ubicado en avenida de la Viña sin número 

lote 37 manzana 05, Colonia Villas de la Huerta, 

correspondiente al expediente del C. Ángel Fidel Morales 

Salazar y la C. Dalia María Callau Mijares, en esta ciudad de 

Torreón, Coahuila. -------------------------------------------------- 

VII. Presentación, discusión y en su caso aprobación, del  

Dictamen de la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras 

Públicas, relativo a la solicitud para la adecuación del Plan 

Director de Desarrollo Urbano de Torreón Vigente, para el 

cambio de uso de suelo de Habitacional de Densidad Media 

Alta (H5) a Centro de Barrio (CB) del predio ubicado en 

Quinta Los Laureles sin número del Fraccionamiento Quintas 

San Isidro, correspondiente al expediente del C. Gustavo 

Mares Rangel, en esta ciudad de Torreón, Coahuila. ----------

-------------------------------------------- 

VIII. Presentación, discusión y en su caso aprobación, del 

Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 

Pública, relativo a la presentación, análisis, discusión y en su 

caso aprobación del Proyecto de Tablas de Valores Unitarios 
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de Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal 2022. ------

------------------------------------------------------------------ 

IX. Asuntos Generales. ----------------------------------------------------- 

X. Clausura de la Sesión Ordinaria. ------------------------------------ 

El orden del día fue aprobado por Unanimidad de 20 (veinte) votos 

a favor de los presentes, con fundamento en lo dispuesto por el 

Artículo 94 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, vigente en el Estado, y se RESUELVE: ---Primero.- Se 

aprueba el Orden del Día propuesto para el desarrollo de la 

Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha 12 de octubre de 

2021. -------------------------------------------------------- 

Cuarto  Punto del Orden del Día.-  Presentación del Informe de 

la Secretaria del R. Ayuntamiento correspondiente al mes de 

septiembre de 2021 de conformidad con lo establecido  en el 

Artículo 126 fracción II, del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. ---------------------------------------------------- 

En relación al cuarto punto del Orden del Día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en el Artículo 126 

Fracción III del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, hizo del conocimiento de los Ediles que previamente les 

fue entregado el reporte que contiene los expedientes turnados a 

comisión durante el mes de septiembre de 2021, mismos que fueron 

recibidos de las propias Comisiones, dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 126 fracción III del Código Municipal para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza. --------------------------------- 

Quinto Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y en 

su caso aprobación, de la dispensa de la lectura así como la 

autorización de las Actas de Cabildo, No. 87, 88, 89 y 90 

derivadas de la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria, 

Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria, Sexagésima Quinta 

Sesión Ordinaria y Novena Sesión Solemne respectivamente.  

En relación al cuarto punto del Orden del Día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento, solicitó a los integrantes del H. Cabildo, la dispensa 

de la lectura de las Actas de Cabildo, No. 87, 88, 89 y 90 derivadas 

de la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria, Sexagésima Cuarta 

Sesión Ordinaria, Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria y Novena 
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Sesión Solemne respectivamente; toda vez que los proyectos de 

las Actas les fueran entregadas previamente para su análisis y 

estudio, en los términos que establece el Artículo 128 del 

Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón 

Coahuila  de Zaragoza. ----------------------Una  vez  analizada y 

discutida  la  propuesta, se aprobó por Unanimidad de 20 (veinte) 

votos a favor de los presentes; y se tomó el siguiente ACUERDO: -

----------------------------------------------- 

Con Fundamento en lo dispuesto por los Artículos 25 y 95 de 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, vigente 

en el Estado, Se RESUELVE: ------------------------------------------------

Único.- Se aprueba la dispensa de la lectura así como su 

autorización de las Actas de Cabildo, No. 87, 88, 89 y 90 derivadas 

de la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria, Sexagésima Cuarta 

Sesión Ordinaria, Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria y Novena 

Sesión Solemne respectivamente. ---------------- 

Sexto Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y en 

su caso aprobación, del  Dictamen de la Comisión de 

Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, relativo a la solicitud 

para la adecuación del Plan Director de Desarrollo Urbano de 

Torreón Vigente, para la corrección del uso de suelo de 

Equipamiento de Recreación y Deporte (RD) a Corredor Urbano 

Habitacional - Comercio (CU2) del predio ubicado en avenida 

de la Viña sin número lote 37 manzana 05, Colonia Villas de la 

Huerta, correspondiente al expediente del C. Ángel Fidel 

Morales Salazar y la C. Dalia María Callau Mijares, en esta 

ciudad de Torreón, Coahuila. ----------------------- 

En relación al sexto punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento cedió el uso de la voz al Décimo Cuarto Regidor, C. 

Alfredo José Mafud Kaim, Secretario de la Comisión de Planeación, 

Urbanismo y Obras Públicas, quien dio lectura  al Dictamen que  al  

respecto  se  emitió en  los  siguientes términos:  

“””” DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN, 

URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS, RELATIVO A LA SOLICITUD 

DEL DIRECTOR GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y URBANISMO DEL R. AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LA ADECUACIÓN DEL PLAN 
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DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE TORREÓN 

VIGENTE, PARA LA CORRECCIÓN DEL USO DE SUELO DE 

EQUIPAMIENTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE (RD) A 

CORREDOR URBANO HABITACIÓNAL - COMERCIO  (CU2) DEL 

PREDIO UBICADO EN AVENIDA DE LA VIÑA SIN NÚMERO LOTE 

37 MANZANA 05, COLONIA VILLAS DE LA HUERTA, 

CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE DEL C. ÁNGEL FIDEL 

MORALES SALAZAR Y LA C. DALIA MARÍA CALLAU MIJARES, 

EN ESTA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA. - H. CABILDO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TORREÓN, COAHUILA: - De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 84 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila de Zaragoza, así como lo establecido en el 

acuerdo de Cabildo de fecha 29 de abril del 2020, la Comisión de 

Planeación, Urbanismo y Obras Públicas del Republicano 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en su sesión 

ordinaria, número 36, celebrada en la sala de usos múltiples (sala 

lounge) y mediante plataforma electrónica al día 06 de octubre de 

2021, acreditando que el quorum legal para tales efectos procede a 

sustanciar el expediente respectivo, emitiendo el dictamen 

correspondiente al tenor de los siguientes apartados: - I.- 

ANTECEDENTES: - PRIMERO.- Con fecha 29 de junio de 2021, el 

Ciudadano Secretario del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza, mediante oficio número SRA/3976/2021, 

remitió a esta Comisión el expediente con número de oficio 

DGOTU/1867/2020 del predio ubicado en Avenida de la Viña sin 

número, lote 37 manzana 5, Colonia Villas de la Huerta, el cual tiene 

un uso de suelo de Equipamiento Recreación y Deporte (RD) y 

solicita corrección a Corredor Urbano Habitacional - Comercio 

(CU2) relativo a la solicitud para dictamen por parte de la Dirección 

General de Ordenamiento Territorial y Urbanismo, para la 

adecuación del Plan Director de Desarrollo Urbano de Torreón. - En 

razón de lo anterior, la presidencia de la Comisión, el día 30 de junio 

del año en curso expidió el correspondiente acuse de recibo. - 

SEGUNDO.- El día 05 de octubre de 2021, el Presidente de la 

Comisión, giró oficio a los integrantes de la misma, para celebrar la 

sesión a efecto de elaborar el dictamen correspondiente; - II.- 

CONSIDERANDOS: - PRIMERO.- Que ésta Comisión es 

competente para dictaminar el asunto en cuestión, de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 107 del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y 50 inciso a), b), 74, 75, 81, 82, 

83 y 84 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del 

Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza; - SEGUNDO.- Que 

con motivo del expediente turnado por el Ciudadano Secretario del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, se pudo conocer que dicha 

solicitud cumple con los requisitos de la Dirección General de 

Ordenamiento Territorial y Urbanismo del Republicano 
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Ayuntamiento de Torreón. - Al respecto esta Dirección con 

fundamento en los artículos 167 y 168 del Reglamento de 

Desarrollo Urbano y Construcción de Torreón, dictamina factible 

que se autorice la adecuación del Plan Director de Desarrollo 

Urbano del predio ubicado en Avenida de la Viña sin número, lote 

37 manzana 5, Colonia Villas de la Huerta, el cual tiene un uso de 

suelo de Equipamiento de Recreación y Deporte (RD) y solicita 

corrección a Corredor Urbano Habitacional - Comercio, (CU2), para 

establecer locales comerciales, dado a que cumple con las 

siguientes consideraciones:                                                                                                                            

 Copia de pago predial. 

 Escritura Pública del predio 

 Dictamen de Factibilidad Uso de Suelo por parte de la 

Dirección General de Ordenamiento Territorial y 

Urbanismo 

 Solicitud original firmada por el solicitante. 

 Copia de identificación oficial del solicitante. 

 Croquis de ubicación. 

 Dictamen de factibilidad emitido por el Instituto Municipal 

de Planeación y Competitividad de Torreón (IMPLAN). 

 Dictamen de factibilidad emitido por la Subsecretaría de 

Asuntos Jurídicos. 

 Anuencia vecinal. 

No obstante a lo anterior, es de señalarse que la manzana en la 

que se encuentra ubicado el predio no estaba planteada como área 

de cesión del fraccionamiento citado, por lo que nunca ha tenido 

tal uso de Equipamiento de Recreación y Deporte, de hi la solicitud 

de corrección al Plan Director de Desarrollo Urbano de Torreón 

vigente. - TERCERO.- Que en relación al estudio de fondo del 

asunto planteado, se arribó a las siguientes conclusiones, mismas 

que sustentan el sentido de la resolución: La Comisión de 

Planeación, Urbanismo y Obras Publicas considera como 

suficiente la información y los datos presentados en el expediente. 

- Por lo que antecede, la Comisión somete a la consideración y en 

su caso aprobación del Republicano Ayuntamiento del Municipio 

de Torreón, Coahuila de Zaragoza, los siguientes: - III.- 

RESOLUTIVOS: - I.- Con fundamento en los artículos 50, 82, 84 y 

85 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, y el artículo 102 Fracción III del 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 

resuelve: 

 Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de 

la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, 

la adecuación del Plan Director de Desarrollo Urbano de 

Torreón vigente, la corrección uso de suelo de 

Equipamiento de Recreación y Deporte (RD) a Corredor 

Urbano Habitacional-Comercio (CU2), del predio ubicado 
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en Avenida de la Viña sin número, lote 37 manzana 5, 

Colonia Villas de la Huerta, correspondiente al expediente 

del C. Ángel Fidel Morales Salazar y la C. Dalia María 

Callau Mijares. 

II.- Túrnese a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento el 

presente dictamen para su inclusión en el orden del día de la 

próxima sesión de Cabildo para su análisis, discusión y posible 

aprobación, así como su debida notificación a las partes 

interesadas. - El dictamen fue aprobado por unanimidad de votos 

de  las y los miembros de la Comisión que integraron el quorum 

legal. Al efecto se computaron los votos aprobatorios de las 

Comisionadas y los Comisionados Asistentes: 

 Alberto José Rosales Arcaute. 

 Alfredo José Mafud Kaim. 

 Elizabeth Pérez Alemán. 

 Marcela Marrero Sarquis. 

 Jesús Javier Gómez Ledezma. 

 Héctor Iván Estrada Baca. 

Firmado todos al calce para su debida constancia. - COMISIÓN 

DE PLANEACIÓN, URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS - 

Plataforma electrónica (video conferencia) y sala de usos múltiples 

(sala lounge), Edificio de la Presidencia Municipal de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza, al día 06 del mes de octubre de 2021.“”””.  

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes; y se tomó 

el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95, 102 

fracción X del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; artículos 86 y 110 del Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento; SE RESUELVE: ----------------------------------------------

Primero.- Se autoriza la adecuación del Plan Director de Desarrollo 

Urbano de Torreón vigente, la corrección uso de suelo de 

Equipamiento de Recreación y Deporte (RD) a Corredor Urbano 

Habitacional-Comercio (CU2), del predio ubicado en Avenida de la 

Viña sin número, lote 37 manzana 5, Colonia Villas de la Huerta, 

correspondiente al expediente del C. Ángel Fidel Morales Salazar y 

la C. Dalia María Callau Mijares. Lo anterior en los términos y 

condiciones establecidos en el dictamen presentado. ------------------

------------------------------------------------------Segundo.- Notifíquese el 

presente Acuerdo a las Direcciones de Contraloría, Dirección 

General de Ordenamiento Territorial y Urbanismo, así como a los 
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demás interesados para el cumplimiento que a cada una de ellos 

corresponda. ------------------- 

Séptimo Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y 

en su caso aprobación, del  Dictamen de la Comisión de 

Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, relativo a la solicitud 

para la adecuación del Plan Director de Desarrollo Urbano de 

Torreón Vigente, para el cambio de uso de suelo de 

Habitacional de Densidad Media Alta (H5) a Centro de Barrio 

(CB) del predio ubicado en Quinta Los Laureles sin número del 

Fraccionamiento Quintas San Isidro, correspondiente al 

expediente del C. Gustavo Mares Rangel, en esta ciudad de 

Torreón, Coahuila. -------------------------------------------------------------

En relación al séptimo punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento cedió el uso de la voz al Tercer Regidor, C. Alberto 

José Rosales Arcaute, Presidente de la Comisión de Planeación, 

Urbanismo y Obras Públicas, quien dio lectura  al Dictamen que  al  

respecto  se  emitió en  los  siguientes términos: ------------------------ 

“””” DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN, 

URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS, RELATIVO A LA SOLICITUD 

DEL DIRECTOR GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y URBANISMO DEL R. AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LA ADECUACIÓN DEL PLAN 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE TORREÓN 

VIGENTE, PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 

HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA ALTA (H5) A CENTRO DE 

BARRIO (CB) DEL PREDIO UBICADO EN QUINTA LOS 

LAURELES SIN NÚMERO DEL FRACCIONAMIENTO QUINTAS 

SAN ISIDRO, CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE DEL C. 

GUSTAVO MARES RANGEL, EN ESTA CIUDAD DE TORREÓN, 

COAHUILA. - H. CABILDO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA: - De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, así 

como lo establecido en el acuerdo de Cabildo de fecha 29 de abril 

de 2020, la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas 

del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

en su sesión ordinaria, número 36, celebrada en la sala de usos 

múltiples (sala lounge) y mediante plataforma electrónica al día  06 

octubre de 2021, acreditando que el quorum legal para tales efectos 

procede a sustanciar el expediente respectivo, emitiendo el 

dictamen correspondiente al tenor de los siguientes apartados: - I.- 

ANTECEDENTES: - PRIMERO.- Con fecha 02 de agosto de 2021, 
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el Ciudadano Secretario del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza, mediante oficio número SRA/4356/2021, 

remitió a esta Comisión el expediente con número de oficio 

DGOTU/1742/2020 del predio ubicado en Quinta Los Laureles sin 

número Fraccionamiento Quintas San Isidro, el cual tiene un uso de 

suelo de Habitacional de Densidad Media Alta (H5) y solicita cambio 

a Centro de Barrio (CB) relativo a la solicitud para dictamen por 

parte de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y 

Urbanismo, para la adecuación del Plan Director de Desarrollo 

Urbano de Torreón. - En razón de lo anterior, la presidencia de la 

Comisión, el día 03 de agosto del año en curso expidió el 

correspondiente acuse de recibo. - SEGUNDO.- El día 05 de 

octubre de 2021, el Presidente de la Comisión, giró oficio a los 

integrantes de la misma, para celebrar la sesión a efecto de elaborar 

el dictamen correspondiente; - II.- CONSIDERANDOS: - 

PRIMERO.- Que ésta Comisión es competente para dictaminar el 

asunto en cuestión, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

107 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

y 50 inciso a), b), 74, 75, 81, 82, 83 y 84 del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza; - SEGUNDO.- Que con motivo del expediente turnado 

por el Ciudadano Secretario del Republicano Ayuntamiento de 

Torreón, se pudo conocer que dicha solicitud cumple con los 

requisitos de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y 

Urbanismo del Republicano Ayuntamiento de Torreón. - Al respecto 

esta Dirección con fundamento en los artículos 167, 168 y 169 del 

Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción de Torreón, 

dictamina factible que se autorice la adecuación del Plan Director 

de Desarrollo Urbano del predio ubicado en Quinta Los Laureles sin 

número Fraccionamiento Quintas San Isidro, el cual tiene un uso de 

suelo de Habitacional de Densidad Media Alta (H5) y solicita cambio 

a Centro de Barrio (CB), para establecer un giro de Salón de 

Eventos, dado a que cumple con las siguientes consideraciones:                                                                                                                            

 Copia de pago predial. 

 Escritura Pública del predio 

 Dictamen de Factibilidad Uso de Suelo por parte de la 

Dirección General de Ordenamiento Territorial y 

Urbanismo 

 Solicitud original firmada por el solicitante. 

 Copia de identificación oficial del solicitante. 

 Croquis de ubicación. 

 Anuencia vecinal. 

 Dictamen de factibilidad emitido por el Instituto Municipal 

de Planeación y Competitividad de Torreón (IMPLAN). 

 Dictamen de factibilidad emitido por la Subsecretaría de 

Asuntos Jurídicos. 

 Estudio de Impacto Urbano y Movilidad 
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TERCERO.- Que en relación al estudio de fondo del asunto 

planteado, se arribó a las siguientes conclusiones, mismas que 

sustentan el sentido de la resolución: La Comisión de Planeación, 

Urbanismo y Obras Publicas considera como suficiente la 

información y los datos presentados en el expediente. - Por lo que 

antecede, la Comisión somete a la consideración y en su caso 

aprobación del Republicano Ayuntamiento del Municipio de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, los siguientes: - III.- 

RESOLUTIVOS: - I.- Con fundamento en los artículos 50, 82, 84 

y 85 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, y el artículo 102 Fracción III del 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 

resuelve: 

 Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de 

la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, 

la adecuación del Plan Director de Desarrollo Urbano de 

Torreón, el cambio uso de suelo de Habitacional de 

Densidad Media Alta (H5) a Centro de Barrio (CB), del 

predio ubicado en Quinta Los Laureles sin número 

Fraccionamiento Quintas San Isidro, correspondiente al 

expediente del C. Gustavo Mares Rangel. 

II.- Túrnese a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento el 

presente dictamen para su inclusión en el orden del día de la 

próxima sesión de Cabildo para su análisis, discusión y posible 

aprobación, así como su debida notificación a las partes interesadas 

- El dictamen fue aprobado por unanimidad de votos de las y los 

miembros de la Comisión que integraron el quorum legal. Al efecto 

se computaron los votos aprobatorios de las Comisionadas y los 

Comisionados Asistentes: 

 Alberto José Rosales Arcaute. 

 Alfredo José Mafud Kaim. 

 Elizabeth Pérez Alemán. 

 Marcela Marrero Sarquis 

 Jesús Javier Gómez Ledezma. 

 Héctor Iván Estrada Baca. 

Firmado todos al calce para su debida constancia - COMISIÓN DE 

PLANEACIÓN, URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS - Plataforma 

electrónica (video conferencia) y sala de usos múltiples (sala 

lounge), Edificio de la Presidencia Municipal de Torreón, Coahuila 

de Zaragoza, al día 06 del mes de octubre de 2021.“”””. ------------ 

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes; y se tomó 

el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95, 102 

fracción X del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 
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Zaragoza; artículos 86 y 110 del Reglamento Interior del R. 

Ayuntamiento; SE RESUELVE: ----------------------------------------------

Primero.- Se autoriza la adecuación del Plan Director de Desarrollo 

Urbano de Torreón, el cambio uso de suelo de Habitacional de 

Densidad Media Alta (H5) a Centro de Barrio (CB), del predio 

ubicado en Quinta Los Laureles sin número Fraccionamiento 

Quintas San Isidro, correspondiente al expediente del C. Gustavo 

Mares Rangel . Lo anterior en los términos y condiciones 

establecidos en el dictamen presentado. ---Segundo.- Notifíquese 

el presente Acuerdo a las Direcciones de Contraloría, Dirección 

General de Ordenamiento Territorial y Urbanismo, así como a los 

demás interesados para el cumplimiento que a cada una de ellos 

corresponda. ------------------- 

Octavo Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y en 

su caso aprobación, del Dictamen de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública, relativo a la presentación, 

análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de 

Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 

ejercicio fiscal 2022. ------------------------- 

En relación al octavo punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento cedió el uso de la voz a la Primera Sindico, la C. 

Sandra Guadalupe Mijares Acuña, Presidenta de la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, quien dio lectura  al 

Dictamen que  al  respecto  se  emitió en  los  siguientes términos:  

“””” DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LA 

PRESENTACION, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TABLAS DE VALORES 

UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022 - H. CABILDO DEL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA 

DE ZARAGOZA: - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

84 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza 

vigente, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en 

su Septuagésima Sexta sesión ordinaria, celebrada el día 

Miércoles 06 de octubre de 2021, mediante videoconferencia, de 

conformidad con el acuerdo de Cabildo del pasado 29 de abril del 

año 2020, acreditando el quórum legal para tales efectos, procede 

a sustanciar el expediente respectivo, emitiendo el dictamen 
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correspondiente al tenor de los siguientes apartados: - I.- 

ANTECEDENTES: - PRIMERO. - Con fecha 05 de octubre de 

2021, el Lic. Sergio Lara Galván, Secretario del R. Ayuntamiento de 

la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, remitió a esta H. 

Comisión mediante oficio No. SRA/5134/2021, el expediente 

enviado por la C. Diana Elena Domínguez Belmares, Titular de la 

Unidad Catastral de la Ciudad de Torreón, Coahuila, así como por 

el C. Sergio Mier Campos, Director General del Instituto Registral y 

Catastral del Estado de Coahuila  relativo a la presentación, para su 

análisis, discusión y en su caso aprobación, del proyecto de Tablas 

de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 

Ejercicio Fiscal 2022. - SEGUNDO. – El día 05 de octubre de 

2021, la Presidenta de la Comisión, giró oficio a los integrantes de 

la misma, para la reunión de trabajo a efecto de elaborar el dictamen 

y, en su caso, realizar las actuaciones necesarias para sustanciar 

el expediente; y - II.- CONSIDERANDO - PRIMERO. – Que esta 

comisión es competente para dictaminar el presente asunto, de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 107 del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 32 inciso a), 

38, 40, 72, 74, 75, 81, 82, 83, 84 y 85 del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; - 

SEGUNDO. – Que del contenido del expediente se desprende lo 

relativo a la presentación para su análisis, discusión y en su caso 

aprobación del proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo 

y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022 llegando a los 

siguientes: - III.- RESOLUTIVOS - PRIMERO. – Una vez analizado 

y discutido el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022 y, con fundamento 

en el artículo 158-U Fracción V numeral 8 de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los artículos 25, 102 

fracción V numeral 8 y demás relativos aplicables del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente y  en el 

artículo 33 de la Ley General del Catastro y la Información Territorial 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente, fue sometido a 

votación en donde se registraron los votos a favor de las y los 

ediles CC SANDRA GUADALUPE MIJARES ACUÑA, HÉCTOR 

EDUARDO GONZÁLEZ MADERO, JOSÉ IGNACIO GARCÍA 

CASTILLO, ESTEBAN ANTONIO SOTO DURÁN y DULCE MARÍA 

DE LAS MERCEDES PEREDA EZQUERRA;, teniendo como 

aprobado por unanimidad el proyecto de Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022 

que se anexan al presente dictamen. - SEGUNDO. – Túrnese a la 

Secretaría del Ayuntamiento el presente dictamen para su inclusión 

en la orden del día de la próxima Sesión de Cabildo. - Firmando al 

calce para su debida constancia - H. COMISIÓN DE HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA - Sesión ordinaria número 76, 

punto IV del orden del día, realizada mediante videoconferencia de 
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conformidad con el acuerdo de Cabildo del 29 de abril del 2020, en 

la Ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a los 06 días del mes 

de octubre del 2021.“”””. ---------------------- 

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Mayoría de 18 (dieciocho) votos a favor de los C.C.: Presidente 

Municipal, Licenciado Jorge Zermeño Infante. --------------------------- 

Primer Regidor, José Ignacio García Castillo. ---------------------------- 

Segunda Regidora, Elizabeth Pérez Alemán. ---------------------------- 

Tercer Regidor, Alberto José Rosales Arcaute. -------------------------- 

Cuarta Regidora, Thalía Peñaloza Vallejo. -------------------------------- 

Quinto Regidor, Esteban Antonio Soto Durán. --------------------------- 

Séptimo Regidor, Jesús Javier Gómez Ledezma. ----------------------- 

Octava Regidora, Marcela Marrero Sarquis. ------------------------------ 

Noveno Regidor, David Moreno Sáenz. ------------------------------------ 

Décima Regidora, Diana Valeria Hernández Morón. ------------------- 

Décimo Primer Regidor, Eduardo Héctor González Madero. --------- 

Décimo Segundo Regidor, Héctor Iván Estrada Baca. ----------------- 

Décimo Tercer Regidor, José Ignacio Corona Rodríguez. ------------ 

Décimo Cuarto Regidor, Alfredo José Mafud Kaim. --------------------- 

Décima Quinta Regidora, Isis Cepeda Villarreal. ------------------------ 

Décimo Séptima Regidora, María Elena Mireles Acosta. -------------- 

Primera Síndica, Sandra Guadalupe Mijares Acuña. ------------------- 

Segunda Síndica, Dulce María de las Mercedes Pereda Ezquerra.  

2 (dos) votos en contra de los C.C: Décimo Tercer Regidor, José 

Ignacio Corona Rodríguez y la Décima Sexta Regidora, Leonor 

Jacob Rodríguez; se tomó el siguiente ACUERDO: -------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95,102 

fracción V numeral 8 y 104 inciso E) fracción IV del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 110 y 

111 de la Ley del Instituto Registral y Catastral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; artículo 86 y 110 del Reglamento Interior del 

R. Ayuntamiento; SE RESUELVE: -------------------------------------

Primero.- Se autoriza el proyecto de Tablas de Valores Unitarios 

de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2022, en los 

términos establecidos en el Dictamen presentado. ---------------------

Segundo.- Envíese por conducto del Secretario del Ayuntamiento, 

al H. Congreso del Estado, a la Auditoria Superior del Estado y al 
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Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial, las 

tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 

ejercicio 2022, previamente presentadas. ---------------------------------

Tercero.- Notifíquese el presente acuerdo a las Direcciones de 

Contraloría, Tesorería, Catastro Municipal, así como a los demás 

interesados para el cumplimiento que a cada una de ellos 

corresponda. ---------------------------------------------------------------------- 

Noveno Punto del Orden del Día.- Asuntos Generales. ----------- 

En relación al noveno punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento hizo del conocimiento a las y los C. Ediles que no se 

registró ningún asunto general para este apartado. ---------------------

Décimo Punto del Orden del Día.- Clausura de la Sesión 

Ordinaria. --------------------------------------------------------------------------

Con lo anterior se dio por terminada la Sexagésima Séptima Sesión 

Ordinaria del H. Cabildo siendo las 13:20 (trece horas con veinte 

minutos) del día de la fecha, levantándose la presente Acta por 

triplicado en términos del artículo 98 del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza,  firmando  al  margen  y  al  calce  

los  que  en  ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida 

constancia. ---------------------------------------------------- 
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